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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

22450 miDEN M :u M ..pfIBmbTe M 1984 por IG que ..
TBllIGmenta el Tiglmen M colaboración municipal
.,. /ca IlIB~l6 .. M /ca Licencia 'lecaL

nustrfslmo eeAori

La Ley WI9'l6, de a dé sepll.",1>re, estaN.ee 6Il su disposi
ción lTanBltor!a primera, 1 b, que la gt5tlón de la Licencia
F!I<:aI de Actividad... ComerclaIeI • industriales y de Licencia

El TI1bunal Constitucional. por providencia de 19 de s6p
tlembre actual. ha admitido a trAmite la cuestión de ineona
tltuclonalldad n6mero 6811/64, planteada por la Sala de lo Con..
tencloea-Admlnlstratlvo de la AudIencia Terrltorlal de Sevilla.
por posible lncon.tlluclonalldad de 108 arllculoo 6, 9 Y III de
la Ley WI983, de 21 de dicIembre, de Saneamiento de las Ha.
cleudas Local... frente a los artIculos 1. 14, 51.1 Y 3, ilÜ, 133.1
y 1I, 149.1.1.' Y 157.2 de la ConStltuclÓD.

1.0 que se publ1ca para general cxmocim1ento.
M&(!rid. 19 de septiembre de 1984.-&1 Secretario de Justicla.

22448 PLANTEAMIENTO de cuesti6n de mconatituclo"'"
ltdad número 804/84.

El .Tribunal Constitucional. por providencia de 19' de sep~
tlembre actual. ha admittdo a trámite la cuestión de Inconsti·
tuctonal1dad ntlmero 604184•. planteada por la Magistratura de
Trabajo número 11 de Barcelona, por posible tnconstltuc:1ona
l1dad de la Ley V19&1. de 9 de enero. de adición de un nuevo
artfc:ulo a la Ley Wl9T7. de 15 ce octubre, sobre amnistía. en
relación oon los artlculos 9 y 62.1 de la Constituc:1ón.

1.0 que se pubUca para general oonocimlento.
Maertd, 19 de septiembre de 1984,-El Secretario de Justicia.

PLANTEAMIENTO de cuestión CÚl lneonstituciona.
Udad númsro 885184•.

22447

22449

Resolución de 22 de lebrero de 1984- dictada en expediente
12.581·B, tramitado a lnBtancla de .Clba-Gelgy, S. A.•.

ResolucIón de 22 de febrero de 1984 dictada en expediente
12.588-B, tramitado a lnBtancla de oClba·Gelgy. S. A.•.

ResolucIón de 22 de febrero de 1984. dictada en ex;>edlente
12.589-B, tramItado a lnBtancla de oClba-Gelgy. S. A.•.

Resolución de 1 de marzo de 1984 dictada en expediente
12.784-B. tramItado a instancia de oClba-Gelgy. S. A.•.

Resolucf6n de 1 de marzo de 1984 dictada en expedIente
12.762-B. tramitado a instancia de .-Ciba-Geigy, S, A._.

Resolución de 1 de marzo de 1884 dictada en expediente
12.761-B. tramItado a lnstoncla de 'Clba-Gelgy, S. A.•.

Resolución de 22 de febrero de 1984 dIctada en exoediente
12.1580-B. tramitado a inst!lnc1a de cC1ba-Geigy. S, 'A.•. '

Resolución de a de marzo de 1984 dictada en expediente
5.00s..B. tramitado a Instancia de ..Dietisa, S, A....

Resolución de 9 de marzo de 1984· dictada en expediente
8.996-B. tramitada a instancia de -Dletisa. S. A._.

Lo que le pubUc:a para genera) conocimiento.
Madrid a 19 de septiembre de 1984_-El Presidente del Tribu

nal Constitucional.-Ftrmado: Manuel Garcfa-Pelayo y Alonso.
Rubricado. .

CONFLICTO poattfvo de competel'lcta número 658/84.
plllntBado por el Gobtemo. en relación ron- e" D...
creto 2511984; dé 5 M abrtl. del Gabterno M /tu
1./tu Bolea_. .

El Trtbun'l.1 Constitucional. por proVidencia de 19 de aep..
tfembnJ actual. ha admitido a trámite el contUcto posfUvo de
competencia número .658IlM. planteado por el_ Cobil?"rno, en re..
Iscl-ón ron el Decreto 2!V1984. de 5 de abril, del Gobierno de
las Islas Baleares. sobre régimen de computablllcad de tftul08
de renta fija en el ooef1ciente de fondos públicos de las Cajas

.de Ahorro. Y se hace saber que en el mencionado confUcto
se ha 1D.voca.:fo por el Gobierno el artículo 161.2 de la C..onstL
tuc1ón. que produce la suspensión de la vigencia y lipltcaclón
del indIcado Decreto 2511.984. desde el día 11 de septiembre
actual. fecha de la tormaUzaci6n del conntcto.

1.0 que se publtea para ~neral oonoctmionto.
MaCrid. 19 de septiembre de 1984.-El Secretario de Justicia.

Resolución de 14 de marzo de 1984 dictada en expediente
.'j,3fID.B. tramitado a instancia de AbiUo Bertrán Macla (.Pa
naois.. L

Resolución de 12 de marzo de 1984 dictada en expediente
13.322 B, tramih.do a instancia de «Dietlsa. S. A.-.

R~olución de 21 de marzo de 19M dictada en expediente
12 357· R tramitado a instancia de -Productos Dletét~cos y de
Ré9'impn Sorrihu. S. A... , . , , ..

Resolución de e de marzo de 1984 dictada en expediente
12.712- B. tramitaljo a instancia de .Productos Dietéticos, S. A.-.

Resolución .de e de marzo da 1964 dictada en expediente
12.700-8, tramitarlo a instancia de .Productos Dietéticos. S. A.••

Resoludón de e de maruf de 19M dictada- en expediente
8.709·B, tramItado a- instancia de ..Productos Dietéticos. S. A....
f ..Prodiet. S. A.•.l. 4

Resolución de e de marzo de 19M - dictada en ex~tente
3,704- B. tramitado a instancia de -Productos DietétiCOS.' S. A.»
f_Prodiet, S. A.-.L

Resolución de 6 de marzo de 1984 dictada en expediente
12.006· B, tramitado Ji Instancia de -Cygyc. S, A.-,

Resolución de " de marzo de 1984 dictada en expedIente
11 900 B, tramitAdo a instancia de -LiDdsor. S. A.».

Resolución de ti de marzo de. 1984 dIctada en expediente
12 laa-L, tramitado a instancia de -Sopura. S. A.-.

Resolución de ti de marzo de 1984 dictada en expediente
12226-9, tramitado a Instancia de -!kofa. S. A.»,

Resolu('iones de convalidación de anteriores- Resoluciones de
la Administración del EstadOI

Resolución de 2 de marzo de 1984 dictada en expediente
7030~B. tramitado a instancia de _Lamirsa-.

. Resolución de 23 de marzo de 1984 -dictada en expediente
12.525-)3. tramitado, a instancia de .-Dallant, S. A.».

Resoluctón de 22 de marzo de 1984 dictada en expediente
10.247-8. tramitado a instancia de -pallant. S. A.».

Resolución de 23 de marzo de 1984 dictada en expediente
10.241-8. tramitado a Instancia de .-D&1lant, S. A.•.

Rf'solución de 22 de marzo de 1984 dictada en expediente
10235-8. tramitado a instancia de .-Dallant, S. A._.

Resolución de 23 de marzo de 19M dictada en expediente
lO 214-B, tramitado a instancia de .-Dallant. S. A,•.

Resolución de 15 de marzo de 1984 dictada e1) expediente
12783-B, tramitado a instancia de .-Viuda de Juan Santacana
N. C. R. Juan Santac'ana Bay6s.. . '

Resolución de 15 de marzo de 1984 dictada en expedipnte
12 784- B. tramitado a instancla de .-Viuda de Juan Santscana
N. e R. Juan Santacana Bayés_. -

Resolucfón de 20 de marzo de 1984 dictada en expediente
]2 862· B. tramitado a instancia de .-Fa.brIcaci6n Nacional de Co
forantP-5, S. A.•.

. Resolución de. 20 de marzo de 1984 dictada en expediente
12.989· B, tramitada a Instancia de .-Qu1midroga, S, A.».

Resolución de 20 J de febrero de 1984 dictada en expediente
11 619-B. tramitado a instancia de .-Quimidroga, 9. A.-.

ResoJud6n de 17 de febrero de 1984 dictada en expediente
ll6tA-B, tramitado a Instancta de -Qu1midroga. S. A-.

Resoluci6n de 17 de febrero de 1984 dictada en expediente
11612-B. tramitado a instancia dE'- .-Quimldroga, S. A ...

RAsolud6n de 20 de febrero de 19&4 dictada en expedienta
11620-B tramitado a instancia de .-Quimidroga. S. A.».

Resolución de 20 de fe~rero de 1984 dictada en· expediente
11 621· B. tramitado a Instancia de .-Qulmidroga. S. A.•.

Re~oll1Món de 20 de febrero de 1984 dictada en expediente
t1.617-8 tramita~ a Instancta de eQuimidroga, S. A.».

Resolución de 20 de febrero de 1984 dictada en 'expediente
l1.613-B. tramitado a instanCia de -Quimidroga. S. A.».

Re"lolutión de 20 de febrero de 1984 dictada en expediente
lJ .6t4~8, tramitado & instancia de .-Quimldroga.. S. A.».

Resolueión de 15 de marzo de 1984 dIctada en expediente
12 7~!; B. tramitada a instancia de -Viuda de Juan. Santacana
N, C R. Juan Santacana Bayé.

Resolución de 9 de marzo de 1984 dictada en expediente
12822·T, tramitado a instancia de ..Hoechst Ibérica. S. A.-.

Resolución de 22 de febreró de 1984- dictada en expediente
12.590·8. tt:amltado a Instancia de .-Ciba-Geigy, S. A.-.

Resnluc16n de 22 de febrero de 1984 dictada en expediente
12591-8. tramitado a instancia de .ciba-Geigy. S. A.».

Resolución de 22 de febrero de 1984 dictada en expedIente
15592-B. tramItado a Instancia de oClba-Gelgy, S. A.•.

Resolución de 22 de febrero de 1984 dictada en expediente
12593-B. tramitado a Instancia de .etba-Gelgy,S. A.••

Resoluci6n de 22 de febrero de 1984 dictada en expediente
12.594~B, tramitado a instancia de- .ciba-Ge1gy S. A.-.

Resolución de 22 de febrero de 1984- dlciácf.a en expedIente
12.5~B, tr!lMltado' a Instancia de' ¡"C1ba-Geln, S. A._.

IIesoluclÓD de 2a de febrero de 191M dlcteda. en erpOdlente
12.5lle-B. tramItado a Instancia de oCIba-Gelgy S, A.•.

Resolución de 22 de febrero de 19M did.á(ia en expediente
12.584-B. tramitado a Instancia de .Clba-Gelgy S. A..,

Resoluctón de 22 de febrero de 1DfM dlctácia _ expediente
12.582-B. tramItado a instancia de oClba-Gelgy, S. A... .

Resolución de 22 de febrero de 19M dictada en expediente
12.582-B. tramItado a instancia de .Ctba-Gelgy S A.••

IIesoluclón de 2a de febrero de 19M dlci8<la én erpOdlente
12.581-B tramItada a Instancia de. oClba-Gelgy, S. A.••

IIesoluclÓD de 2a de febrero de 191M dlcteda. eu upedlante
12.S8S-B, tramItado a instancia de oClba-Gelgy S A.••

Resoluci6n de 22 de febrero de 1984 dictada- én exped1ente
12.580-B. tramItado a instancia de .etba-Gelgy, S. A••,
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Fiscal de Actividades Profesionales y de ArUstaa, estad a O8l'go
del Estado. sin perjuicio de las fórmulas de colaboración por
parte de las CorporaclonesLocales qUe se estimen oportunu.

Posteriormente. las reglas 39 y 40 de la Instrucción para 1&
Licencia Fiscal de Actividades Comerciales e Industriales, y
21 Y 22 de la Instrucción de la Lioencia Fiscal de Actividades
Profesionales y de Artistas, desarrollan la Ley'y disponen que
1& comprobación e invesU¡ación de dichos lmpueatol correspon
den al Cuerpo Especial de Inspectores Financteroa ., Tributa
rios. bajo cuya dirección podrán actuar los SubinspectoJ"81 de
los Tributos. Asimismo. regulan la colaboración inspectora de
108 Ayuntamientoe.

Ss hace preciso, de acuerdo con las mencionadas disposicio
nes, reglamentar dicha colaboración y los procedimientos para
documentar las actuaciones de los funcionarios munlcipaJ.es.

En su virtud,'· este Ministerio ha tenido a bien dispÓner:

Prlmero,-La colaboración a que se refieren las- reglas 39
y ro de la Instrucción para 1& aplicación de la Licencia Fiscal
de Actividades Comerciales e Industriales, f 21 Y 22 de la de
Actividades Profesionales y de Artistas, 8e hará efectiva por
los Ayuntamientos que lo deseen mediante la elaboraciOn de
un plan de actuaciones que se presentará en la DelegaciOn de
Hacienda correspondiente dentro del mes de octubre del Ado
natural anterior a aquel en que deba iniciarse la vigencia del
correspondiente Plan. Por la DelegaciOn de Hacienda se dará
traslado del Plan pro~uesto a la Inspección Regional Financie·
ra y Tributaria. a efectos de lo previsto en el apartado tercero
de esta Orden. _.

Segundo.-EI Plan de Inspección se-referirfl a ios extremos
siguientes:

al Contenido: Los Planes pueden ser de carácter general
comprensivo de toaas las actividades industriales y profesiona
les. ejercidas en todo el término municipal. o bien de carácter
parcial, limitado a determinados sectores o ,territorio, debiendo
en este último caso comprender. como mínimo. el ámbito de una
zona re¡;:e.udatoria. si en el Municipio existieren varias de ellas.

No obstante. en los Municipios donde no tenga su sede una
Delegación o Administración de Hacienda. únicamente podrán
establecerse Planes de colaboración de carácter general.

_ b} Duración: Esta-será de un año, excepto cuando 88 trate
de Planes generales. cuya vigencia se entenderá prolTogada au
tomáticamente hasta·un máximo de. tres a-aos, salvo lo dispues
to en el párrafo tercero del apartado tercero de esta Orden.

e) Programación: Se podrán programar las actuaciones se-
mestralmente, con indicación de zonas o actividades a com
probar.

dl Personal: Se deberá con_signar una relación de 101 fun
cionarios del Ayuntamiento para esta colaboración, haciendo
constar nombre y apellidos. documento nacional de identidad
y número de Registro de Personal, e lndicacióñ de si la fun
ción será exclusiva o compartida con la inspección de otros
tributos locales y, en su caso, 'referencia de su adscripción &
sectores o zonas del Municipio. .

Estos funcionarios tendrán la consideraCión de InspecclOn
de los Tributos en cuanto a las actuaciones derivadas de lbe
Planes de Colaboración, las cuales se regirán por la Ley Gene·
ral1'ributaria de 28 de diciembre de 1963.

Tercero.-Es Organo competente para la aprobación o mo
dificaCión d~ los Planes de Inspección, por delegación perma
nente del DIrector general de Inspección Financiera' y Tributa
ria, el Inspector regional Financiero y Tribu.tarta, previo in
forme del Inspector Jefe de la Delegación de Hacienda territo
rialmente competente.

De la aprobación de los Planes se dará cuenta a loa Dele
gados de Hacienda. quienes, a Su vez. ordenarán se dé traslado
de los Acuerdos a los respectivos Ayuntamientos.

Asimismo, corresponderá al Inspector regional Financiero y
Tributario entender concluida anticipadamente la vigencia de
un Plan general o modificarlo durante 1& misma. adoptando el

acuerdo correspondiente dentro del mea de octubre del afto na
tural anterior a aquel en que· haya de sufrir efectos.

Cuando le modifique un Plan propuesto o un .Plan general
vipnte, we dañ. traslado del Acuerdo adoptado al Ayuntamian
to correspondiente para que manifieste si mantiene o renuncia
al Plan de InspecclÓll. .

Cuacto.-Loa Alcaldes-Presidentes de los Ayuntamientos ex
pedirán -lu crede:J.ciaJes que acrediten a cada uno de los fun·
clonarlol propuestos como colaboradores de la Inspección Tri·
butaria del Estado, autorizando su actuación cerca de 105 su
jetos pasivos afectados y expresando la facultad que les asIste
para practicar las actuaciones pertmentes en cada caso. _

Quinto.-Procedimiento. Los funcionarios municipales re!le
jaránen el Acta de Colaboración Municipal, que se incorpora
como anexo a esta Orden, la falta de clasificación. o la clasi
ficación inco:lNC1a de las personas o Entidades visitadas. con
la consta.nc1a expresá de la conformidad o disconformidad del
interesado con los hechos recogidos en el acta.

El acta se extenderá por triplicado, remitiéndose un eJero·
. pIar a la Delegación de Hacienda; el segundo, se entregará al
interesado, y el úlUmo quedará en poder de la Inspección Mu-
nicipal. .

Una vez recibida el acta por la Dependencia de InspeccIón
de la Delegación de Hacienda, y cuando en aquélla estén defi
nidas en su integridad los elementos del hecho imponible. se
incoará la correspondiente acta de prueba preconstituida. que
se tramitaré. de acuerdo con el apartado segundo del articu
lo 146 de la Ley General Tributaria y disposiciones que lo des·
arrollen.

Cuando la Dependencia de Inspección apreciare que no con·
curren los requisitos necesarios para incoar acta. .con prueba
preconstitúida, practicará. de resultar procedente a la vista del
Acta de Colaboración. las actuaciones necesarias a fin' de .regu
larizar la situación tributaria del sujeto pasivo.

Por el Inspector Jefe de la Delegación de Hacienda se pro
veerán a los Ayuntamientos de los talonarios neceS8l'ios de Ac
tas de Colaboración.

Sexto.-Periódicamente se reunirán los funcionarios muni
cipales '8-D uno o más Ayuntamientos con el Inspector o Inspec
tores FinanCIeros y Tributarios del Estado. designados a tales
efectos. con el fin de precisar técnicas de actua.ci6n. fuentes de
información, unificación de criterios y cuantos temas sean de
interés para un perfeccionamiento del servido.

Asimismo existiré. una permanente comunicación Alcalde
Inspector Jete para la reciproca propuesta de modificaciones en
la estructura, orga.nización y nombramientos que exija la eje
cución del Plan.

Trimestralmente se facilitará a los respectivos Ayuntamien
tos relación de las actas' que han sido ingresadas en el Tesoro,
habiéndose incoado como consecuencia de UD Plan de Colabo
ración.

Séptimo.-Loa Ayuntamientos que colaboren en la inspección
de la Licencia Fiscal elaborarán al fin de cada año natural una
Memoria y est&dtsticas- de la gestión realizada 'en él.

Octavo.-Para el afta 1985, los Ayuntamientos que desean co
laborar en la inspección de la Licencia Fiscal podrán formular
la correspondiente petición expresa, exponiendo el Plan de Ins
pección que se proyecta realizar hasta el 30 de noviembre
de 19M.

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Madrid, 24 de septiembre de 1984.

BOYER SALVADOR

,TImo. Sr. DirectOr general de Inspección Financiera y Tribu
taria.
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ANEXO

Modelo de acta de Colaboracl6D MUJÚcipal en la Inspección
_de la Licencia FW;al
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AYUNTAMIENTO
DE

ACTA

DE COLABORACION DEL AYUNTAMIENTO CON LA INSPECCION FINANCIERA
Y TRIBUTARIA DEL ESTADO (REALES DECRETOS 791 Y l!3O/1981. DE %l

DE MARZOI

Licencia Fiscal de Actividades. Perlodo

Apellidos y nombre o Razón Social DNI o el

ti "

DomIcilio. calle MunicIpIo y DP

.
Puncionartos municipales actuarlO1i: NRP,

En _ a de de 1984, e onstffuida la Inspección en • al objeto de docu~
mentar 101 resultados de la actuación inspectora al expresado su jeto pastvo f presente don
COn documento nacional de identidad I como • se hace constar:

l.. Que el interesado ejerce 1aIa siguiente/s &ctivida.d/es~

Actividad. Pecha de inIclacI6n Emplazamiento

;; ~•••, ••••• :;;;••• ; •• ;.; ú ..... •••••••••••••••• ;....................... ..••••••"";....................... . > ••••••••••••••••••••••••••

r;•••;;;•••.•••••~•••; ~.>............. . < ..- • r ~> .

r.•..;;; ;;; " ~ ;................... .•• .. .

2.- Descripción de las actividades J de loa elementos tribu tartos determinantes de su clasificación en las tarifas~
3.0 En relación con la Licencia Fiscal la situación del lnte resado es como sigue:

O No está matriculado por el ejercicio de las actividades mencionadas.
O Se halla matriculado de la siguiente forma:

Fecha alta

r.o•••;;;......~....;

;0;•••;;; .

Epfgraf&

......................

Apartado Ndmero

..................... . .

..................... .. ; •••• •••• 01

......;;; ; ••••-. ••;.;.••••~ "l

N...

;;; ;;; ; ..; ..
..; :;; ;'..;.; .
....-..;;; .

N......

. .

Cuota

.. .

.....................

..~ .

¡.o A Juicio del funcionario ACtuariO la clasificación u

[J Correcta o lncorroota

5.0 El comparecfente man1fiesta:

8.0 La presente acta .. firmada por triplicado en el lugar y fecha an-iba Indicados, entregAndose uno de los~jemplares al
compareciente. a quien se advierte que otro de los eJAmplares será remitido a la Delegación de Hacienda para que pOr los serYlcios
de Inspección 8e promueva. en su cuo. la reguJariu.ción de la 11 tuac16n tributarla por la Licencia Flacal de acuerdo con los hechos
reflejados en el acta.

El eompa.reclente, BJ tUJlCll?nario municipal.


